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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE ANÁLISIS DE LA ACLARACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN DEL SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 0000489703 

OBJETO: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA AULAS DIGITALES EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO CON CARGO A FONDOS NEXT 

GENERATION DE LA UNIÓN EUROPEA (00074/ISE/2025/SC) 

CENTRO: CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS   

TIPO CONTRACTUAL: SUMINISTROS 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 17.893.197,00 € 

IMPORTE DEL IVA: 3.757.571,37 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): 21.650.768,37 € 

VALOR ESTIMADO: 17.893.197,00 € 

 

ASISTENTES: 

Presidente: 

DIEGO MANUEL TALAVERA SÁNCHEZ. Director de Contratación y Gestión Patrimonial 

Vocales:  

BLANCA OSES GIMÉNEZ DE ARAGÓN. Directora de la Asesoría Jurídica 

FRANCISCO DE PAULA MORENO RAYO. Administrador de Control Interno 

FRANCISCO JAVIER RASERO RIVERA. Administrador de Proyectos de la Dirección de Equipamientos, 

Logística y Tecnología 

Secretaria: 

MARÍA LOURDES JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Técnico de la Dirección de Contratación y Gestión Patrimonial 

 

 En Camas, siendo las 10:30 del día 21 de octubre de 2025, , se reúnen las personas que arriba se 

reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes de la 

Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas, a la apertura de la aclaración de la documentación del sobre electrónico nº 3 

presentada a través de la plataforma de contratación SIREC, y su posterior análisis, con cuantos 

pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

  

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la 

sesión y se procede a informar a los componentes de la situación del expediente, y de la observancia de 

las normas relativas a la contratación administrativa. 

 A continuación, se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la aclaración fue el 

día 20 de octubre a las 23:59 horas. 

 

 Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación electrónica, 

la cual queda incorporada al expediente, se constata lo siguiente: 
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 Se acreditan las personas licitadoras que han presentado la documentación requerida 

mediante escrito con fecha 15 de octubre de 2025: 

 

NIF PERSONA LICITADORA LOTE 

B91447193 SOLUTIA INNOVAWORD TECHNOLOGIES, SL 6 

 

La Secretaria de la Mesa pregunta expresamente a todos los miembros de la Mesa de 

Contratación si algún miembro de la misma, a la vista de las empresas presentadas, se encuentra en 

alguna situación susceptible de generar un conflicto de intereses; todos los integrantes del órgano 

colegiado de asistencia se ratifican en su situación de ausencia de conflicto de intereses en relación con 

la presente licitación. Consta en el expediente la remisión a la persona titular de la Secretaria de la 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), cumplimentada conforme al modelo del 

Anexo XI-C del pliego de condiciones.  

 

A continuación se procede, al desencriptado y apertura de la documentación de aquellas 

personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma a través de la 

Plataforma de Contratación SIREC, con el siguiente resultado: 

 

Examinada y calificada la aclaración presentada se acuerda por la Mesa de Contratación, 

considerarse correcta al aclararse en tiempo y forma las incidencias detectadas en la sesión celebrada 

el 6 de octubre de 2025, indicando la persona licitadora SOLUTIA INNOVAWORD TECHNOLOGIES, SL que 

el modelo consignado en el Anexo V-A es el modelo Lenovo V15 G5 IRL. 

 

A continuación la Mesa procede al examen de la oferta para identificar si pudiera encontrarse 

en presunción de anormalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares (en adelante PCAP). 

 

Queda identificada como oferta anormalmente baja la siguiente:  

 

NIF PERSONA LICITADORA LOTE 

B91447193 SOLUTIA INNOVAWORD TECHNOLOGIES, SL 6 

 

En consecuencia y atendiendo a lo establecido en la LCSP y en el PCAP, por la Mesa de 

Contratación se acuerda: 

 

1º La tramitación del procedimiento previsto, iniciándolo con el requerimiento a las citadas 

personas licitadoras para que justifiquen la  viabilidad de su oferta conforme a lo dispuesto en el PCAP, 

concediéndose para ello un plazo máximo de 3 días hábiles contados desde el envío de la 

correspondiente comunicación siguiendo lo establecido en el PCAP, quedando pendiente la 

convocatoria para los actos de valoración de ofertas evaluables mediante la aplicación de fórmulas y, 

en su caso, la correspondiente propuesta de clasificación de proposiciones y propuesta de 

adjudicación. La documentación proporcionada por la persona licitadora para la justificación de la 
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valoración de oferta deberá presentarse a través del SiREC-Portal de licitación electrónica, bajo 

apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora. 

 

Se hace constar que según lo dispuesto en la Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017 de 08 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el plazo de 3 días hábiles otorgados 

para aportar la documentación justificativa de la valoración de oferta, se computarán desde la fecha de 

la puesta a disposición de la notificación electrónica derivada de un procedimiento de "Contratación en 

el ámbito de la Junta de Andalucía" siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, por lo que deberá consultarse el 

mismo. Cuando no coincida la fecha del envío de la notificación con la publicación del acto, los plazos 

se computarán desde el acceso a la notificación por la persona interesada 

 

2º Designar como miembros del servicio encargado del asesoramiento técnico de la 

documentación justificativa de la viabilidad de la oferta a: Pedro Ángel Funes Salas. 

 

Consta en el expediente la cumplimentación y firma electrónica de la declaración de ausencia 

de conflicto de interés (DACI), conforme al Anexo XVII-C del PCAP para el personal al servicio de la 

Administración Pública sujeto al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés de todos los 

miembros designados como servicio encargado del asesoramiento técnico de la documentación 

justificativa de la viabilidad de la oferta. 

 

3º Se proceda por la persona titular de la Secretaria a la remisión al órgano encargado de la 

valoración de la mencionada documentación para que emita el informe técnico justificativo de la 

viabilidad de las ofertas anormalmente bajas.  

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación 

publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión. 

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 10:45 horas del día de la fecha, se levanta la 

sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 

 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

Presidencia; doy fe. 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA       LA SECRETARÍA 
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